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socios de la sociedad absorbida la totalidad del capital so-
cial de la sociedad absorbente, en la misma proporción que 
participaban en el capital social de aquella y en el resto de 
términos y condiciones del proyecto de fusión inversa 
suscrito por todos los administradores de las sociedades 
intervinientes en fecha 8 de octubre de 2008 y depositado 
con fecha 29 de octubre de 2008 en el Registro Mercantil 
de Madrid y con fecha 30 de octubre en el Registro Mer-
cantil de Asturias.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades intervinientes 
en el proceso de fusión, ya indicadas, de obtener el texto 
íntegro del acuerdo de fusión adoptado y los balances de 
fusión, así como el derecho de los acreedores de dichas 
sociedades de oponerse a la fusión durante el plazo de un 
mes contado desde la fecha de publicación del último 
anuncio de fusión, en los términos previstos en el artículo 
243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid y Oviedo, 11 de noviembre de 2008.–Administra-
dor, Antonio Tuñón Merino.–66.495. y 3.ª 20-11-2008 

 INICIATIVAS DORSITEL 2002, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvéncia

Doña María Loreto García Garrigues, Secretaria Judicial 
del Juzgado Social 2 de Granollers,

Hago saber: En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento laboral comu-
nico que en el proceso de ejecución número 42/2008 
instruido por este Juzgado Social 2 de Granollers a ins-
táncias de INSS y TGSS contra «Iniciativas Dorsitel, 
2002 Sociedad Limitada», se ha dictado Auto en esta fe-
cha en que se declara la insolvencia , con carácter provi-
sional, de «Iniciativas Dorsitel, 2002 Sociedad Limitada» 
por el importe de 562’63 euros.

Y para que así conste y se proceda a su publicación en 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granollers, 12 de noviembre de 2008.–Secretaria Ju-
dicial, María Loreto García Garrigues.–65.696. 

 INISCAN, S. L.

(Sociedad absorbente)

EQUIPO DIEZ DE GESTIÓN 
INMOBILIARIA, S. L.

RESIDENCIAL CSM, S. L.

SAN GREGORIO 2000, S. L.

 AGAMIFA, S. L.

MONTE MARCELA, S. L.

CARDEFRAMA, S. L. U.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión por absorción

Se hace público que las Juntas Generales extraordina-
rias y Universales de las citadas sociedades, celebradas 
todas ellas el 19 de noviembre de 2008 aprobaron, todas 
ellas por unanimidad, la fusión de dichas sociedades 
mediante la absorción por Iniscan, S. L. de Equipo Diez 
de Gestión Inmobiliaria, S. L., Residencial CSM, S. L., 
San Gregorio 2000, S. L., Agamifa, S. L., Monte Marce-
la, S. L. y Cardeframa, S. L. U., con extinción por disolu-
ción sin liquidación de las Sociedades absorbidas y 
transmisión en bloque de todo su patrimonio a la Socie-
dad Absorbente, que adquiere por sucesión universal to-
dos los bienes, derechos y obligaciones de las Sociedades 
absorbidas. Todo ello en los términos y condiciones del 
proyecto de fusión suscrito por los Administradores de 
las sociedades intervinientes.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las Sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, conforme al artículo 242 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, así como el derecho de los 

acreedores de las sociedades que se fusionan a oponerse 
a la fusión, a tenor del artículo 243 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, y en los términos establecidos en el ar-
tículo 166 de la misma Ley, durante el plazo de un mes, 
contado desde la fecha de publicación del último anuncio 
de fusión.

Las Palmas de Gran Canaria, 19 de noviembre de 
2008.–Don Santiago Santana Cazorla, Presidente del Con-
sejo de Administración de Iniscan, S. L., Equipo Diez de 
Gestión Inmobiliaria, S. L., Residencial CSM, S. L., San 
Gregorio 2000, S. L., Agamifa, S. L., Monte Marcela, S. L. 
y Cardeframa, S. L. U.–67.031. 1.ª 20-11-2008 

 INMOBILIARIA BETANCOR, S. A.

Convocatoria Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de la Entidad Inmobi-
liaria Betancor, S.A., en su sesión del día 17 de noviem-
bre de 2008, de conformidad con la vigente Ley de las 
Sociedades Anónimas, ha acordado, con la intervención 
de su Letrado Asesor, convocar Junta General Extraordi-
naria de Accionistas que tendrá lugar, en las oficinas de 
Inmobiliaria Betancor, S.A., sitas en la calle Antonio 
María Manrique, número 3 (La Minilla) en Las Palmas 
de Gran Canaria, el día 22 de diciembre de 2008, a las 
diecisiete horas en primera convocatoria, y en el mismo 
lugar y hora, el día 23 de diciembre de 2008, en segunda 
convocatoria, en caso de no reunirse para la primera el 
quórum de asistencia, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Consolidación fiscal con otras sociedades 
del Grupo.

Segundo.–Aprobación del acta.

Los accionistas tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, y pedir la entrega o envío gratuito 
de dichos documentos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviembre
de 2008.–El Presidente del Consejo de Administra-
ción, don Delfín Suárez Almeida.–66.989. 

 INTRALAR, S. L.

Declaración de insolvencia

D.ª Encarnación Gutiérrez Guío, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 11 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 728/2007, eje-
cución número 91/2008, seguido en este Juzgado a ins-
tancia de don Gerardo Centeno Treviño contra la empre-
sa Intralar, S.L., se ha dictado en el día de la fecha auto 
por el que se declara a la empresa ejecutada en situación 
de insolvencia total por importe de 14.905,12 euros, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el art. 274-5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 3 de noviembre de 2008.–El Secretario Judi-
cial, Encarnación Gutiérrez Guío.–65.603. 

 INVERSIONES
BARBAZANA, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Extraordinaria que se celebrará en el domicilio 
social, sito en Boadilla del Monte, Madrid, Ciudad Gru-
po Santander, Avenida Cantabria s/n, el día 23 de di-
ciembre de 2008 a las diez horas, en primera convocato-
ria, o el siguiente día 24 de diciembre de 2008, en el 

mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Sustitución de Entidad Gestora. Revoca-
ción, en su caso, de las facultades que se le hubieran 
concedido. Designación de la Entidad encargada de las 
funciones de administración de la sociedad.

Segundo.–Sustitución de Entidad Depositaria y modi-
ficación del artículo 1 de los Estatutos Sociales.

Tercero.–Traslado de domicilio social y modificación 
del artículo 3 de los Estatutos Sociales.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o cese y/o nom-
bramiento, en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Delegación de Facultades.
Séptimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los Señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Asimismo, se hace constar el derecho que les corres-
ponde a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social, el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe sobre las mismas, así como pe-
dir la entrega o envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 14 de noviembre de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Don Fernando Portillo Oz-
coidi.–66.324. 

 INVERSIONES GRUPO MIRALLES, S. L.

(Sociedad absorbente)

MIRAVI, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento del artículo 242 de la L.S.A., en 
relación con el 94 de la L.S.R.L., las sociedades Inver-
siones «Grupo Miralles, S.L.» y «Miravi, S.L.» hacen 
público que sus Juntas generales, en sus reuniones de 
fecha 3 de noviembre, aprobaron por unanimidad, la 
fusión por absorción en la absorbente «Inversiones Gru-
po Miralles, S.L.» de la entidad absorbida «Miravi, 
S.L.», mediante la incorporación en bloque de todos los 
Activos y Pasivos de la sociedad absorbida a la absor-
bente, con extinción y disolución sin liquidación de la 
absorbida, todo ello de conformidad con el proyecto de 
fusión redactado por sus respectivos órganos de admi-
nistración y depositado en el Registro Mercantil de 
Mallorca, archivado con el número 38/2008, de fecha 
27 de octubre de 2008.

A efectos contables, se fija la propia fecha de eleva-
ción a público del acuerdo de fusión como fecha a 
partir de la cual las operaciones de la sociedad que se 
extingue deben considerarse realizadas por la sociedad 
absorbente.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión y del 
Balance de la fusión, así como el derecho de los acreedo-
res de las mismas a oponerse a la fusión, en los términos 
establecidos en los artículos 166 y 243 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, durante el plazo de un mes contado 
a partir del último anuncio de fusión.

Santa Margarita, 3 de noviembre de 2008.–Francisco 
Miralles Fornés, Administrador único de Inversiones Grupo 
Miralles, S.L. Turismo y Hoteles de Baleares, S.L.–Admi-
nistrador único de «Miravi, S.L.», representado por Miguel 
Miralles Juliá.–66.494. y 3.ª 20-11-2008 


